
Proceso: Ejecutivo Singular de mayor cuantía   
Demandante: E.S.E. Hospital Regional Manuela Beltrán del Socorro  
Demandado: Corpo Medical S.A.S.  
Radicado: 6875531030012018-00125-00 
Auto toma nota de prelación de embargos.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 
 

Socorro, ocho (08) de marzo  de dos mil veintidós (2022)   
 
 

En atención de los oficios Nros 1611 y 1632  del 7 de marzo de 2022, proveniente 
del Juzgado Segundo Civil del Circuito, Socorro (Sder), se tomará nota de la 
concurrencia de embargos en procesos de diferentes especialidades en 
concordancia con el artículo 465 del C.G.P., atinente en lo relacionado en su inciso 
segundo.  
 
Se informa que este Despacho en su oportunidad procesal dará aplicación a lo 
reglado en los artículos 2494 y 2495 del C.C. 
 
En consideración de lo anterior, se  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: TOMAR NOTA de la prelación de embargos de que trata el artículo 465 
del C.G.P. en el presente proceso a favor de los procesos que a continuación se 
enuncian: 
 
i). EJECUTIVO LABORAL, adelantado por LUZ AMPARO BERNAL PINZÓN contra 
CORPO MEDICAL S.A.S., radicado al No. 2021-00076-00, tramitado ante el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Socorro Santander.  
 
ii).EJECUTIVO LABORAL, adelantado por YENNY PAOLA VELANDIA CEDIEL, 
contra CORPO MEDICAL S.A.S., radicado al No. 2021-00109-00, tramitado ante el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Socorro Santander.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
CTR. 

La Juez,  
 

                                                     
1 Visto al Pdf. 133 del cuaderno N° 002 del expediente digital rad. 2018-00025 
2 Visto al Pdf. 134 del cuaderno N° 002 del expediente digital rad. 2018-00025 
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